
telemática al Servicio Público de Empleo correspondiente, deberán aportar, además de
la copia compulsada del contrato, copia compulsada del documento justificativo de
dicha comunicación.

— Copia compulsada del DNI del trabajador o trabajadores contratados por los que se solicita
la subvención.

— Fotocopia del certificado de empresa o en su defecto de la carta de despido y finiquito
referido a la trabajadora que se indica a continuación: Sandra Leney Quiroga Motta.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que se haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los documentos solicitados, se le
tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución ordenando el archivo de su solici-
tud, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 22 de abril de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Laura
Martín Corrales”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 9 de agosto de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo (P.A. la Jefa de
Sección de Ayudas al Empleo Estable), M.ª ROSARIO MÁRQUEZ MOLINA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 24 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0437)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 24 de agosto de 2010. El Secretario General acctal., MIGUEL TENA DOMÍNGUEZ.

Jueves, 9 de septiembre de 2010
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 14 de junio de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2010082301)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 14 de junio de 2010, se ha adoptado acuerdo apro-
bando inicialmente el Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y proyecto de actua-
ción singular de la parcela ubicada en la confluencia de la Avda. de Pardaleras y la calle Anto-
nio Cuéllar Gragera, en la ciudad, promovido por la Diputación de Badajoz y redactado por
los Arquitectos, D. Daniel Jiménez y D. Jaime Olivera. Asimismo, acordó su sometimiento a
información pública por un mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes, significándose que dicho Estudio de Detalle,
debidamente diligenciado, se encuentra depositado en el Servicio de Urbanismo para su
consulta pública.

Badajoz, a 14 de junio de 2010. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

Jueves, 9 de septiembre de 2010
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